
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Fúquene, catorce (14) de junio de dos mil 

veintidós (2022). Se informa a la señora Juez, que se efectuó la notificación 

por aviso al demandado a través de correo certificado POSTACOL, sin 

que a la fecha este haya contestado la demanda o se propusieran 

excepciones. Ingresa al Despacho de la señora Juez para emitir la 

decisión correspondiente. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO: 25 288 40 89 001 2018 00089 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: GABRIEL BONILLA SÁNCHEZ 

 

 

Revisado el expediente físico, se observa que a partir del folio 72 se 

encuentra constancia de notificación por aviso recibido por la señora 

MARTHA CECILIA BONILLA el día 1 de septiembre de 2021, se desconoce 

el parentesco, sin embargo, en constancia de la empresa de correo se 

concluye que, “La persona a notificar si reside en el lugar indicado por el 

remitente”.  

 

Quiere decir esto, que el demandado fue notificado por aviso en debida 

forma con las previsiones del artículo 292 del código General del Proceso 

y, aun así, no ha mostrado interés por la suerte del proceso, 

encontrándose actualmente más que vencidos los términos para ejercer 

su derecho de defensa. 

 

Así las cosas y en cumplimiento del inciso 2º del artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución, como se dispuso en 

el mandamiento de pago del 28 de noviembre de 2018, en contra de 

GABRIEL BONILLA SÁNCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

3.048.306 de Guachetá. 

 

SEGUNDO: Avalúense y remátense los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar posteriormente. 

 

TERCERO: Efectúese la liquidación del crédito como lo dispone el Art. 446 

del Código General del Proceso, liquidándose los intereses a la tasa 

establecida por la Superintendencia Financiera. 



 
 

CUARTO: Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte 

ejecutante, la suma de novecientos setenta y dos mil pesos m/cte. 

($972.000.oo). 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte vencida. Por Secretaría tásense.  

 

Notifíquese. - 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

F Ú Q U E N E 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO POR ESTADO No. 020 

HOY:16 DE JUNIO DE 2022 

 

LA SECRETARIA, 

                                INGRID ROMERO MALAVER 
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